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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la demandada fue notificada 

por mensaje de datos a través de la empresa AM MENSAJES S.A. (artículo 8 Decreto 

806 de 2020) y dentro del término de traslado guardó silencio:  

 

Envío Correo Electrónico  26 de octubre de 2021 

Notificación  28 de octubre de 2021 

Término para contestar la demanda Del 29 de octubre al 29 de noviembre 

de 2021 

 

Cali, 28 de febrero de 2022 
 

Adriana Mosquera V. 

Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 464 

Radicado: 760013110012-2021-00195-00 

Proceso: 
CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

Demandante: AURELIO ECHEVERRY MONTOYA 

Demandado: AIDE CONSUELO FIERRO ROMERO 

Tema y subtemas: AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA  

 

Debidamente notificada la parte demandada, y vencido el traslado de la demanda, 

de la revisión surtida del expediente se tiene que se cumplen los presupuestos a los 

que se refiere el numeral 2° del Art. 278 del Código General del Proceso, por lo que 

el despacho ANUNCIA que procederá a dictar SENTENCIA ANTICIPADA y ESCRITA, 

una vez ejecutoriado el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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